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Auro n" 934 DE 2ot6
(Agosto 17)

.POR LA CUAL SE FORiIULAN UNOS CARGOS DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL"

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA coRPoRAcIÓru eurÓNofIIA REGIoNAL DE LA
GUATIRA" 'CORPOGUATIRA' En uso de sus facultades legales y en ejercicio de las funciones
delegadas, conforme lo dispuesto en la Ley 99 de 1993, de acuerdo-con ta Ley 1333 del21 de julio
de 2009 y

GONSIDERANDO:

CASO CONCRETO

Que el día cinco (05) de Mazo de 2015, se procede atender denuncia presenta, en la que
advierte la tala de árboles en el banio Villa del Río, a orillas del rio Villanueva del Municipio'de
Villanueva - La Guajira. Bajo radicado intemo 121 del 05 de Mazo de 201s.

Que en atención a la ír¡formación recibida se avoca conocimiento con elAuto de trámita No222
del 05 de Mazo de 2015 y se ordena la práctica de La visita con personal idóneo de la
corporación con el fin de constatar la situación y conceptuar al respec*o.

Que mediante informe 344-160 del 10 de Mazo, eltécnico de la corporación que atendió la
visita concluye lo siguiente:

La visita se realizó de manen conjunta por el funcionario en comisión por prte de COR7OG|JAJIRA, en
presencia de la señon LUTSA ADRIANA VERDEC;IA, identiñcada con la cédula de ciudadanía núr¡tero
56'097'867 expedida en_Villanueva, quien dice ser la propietaria de la rcsidencia, geonefercnciada Gon las
cootdenadas N: 1ú35'5li.E" y W: 072o581J.4"

1.1 OBSERVACIO/VES;
B/IONASA DEL ARBOL DE CARACOLI
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REsrDUos oet Anaot DE cARAcoLt TALADI

TABLoN Es y ¿rsrolfEs oet Aaao t D E cARAco Lt TALADo

2. CONCLUSIO'YES )/ RECO MEN DACIONES

En la insprción realizada se tomó información del sitio de acuerdo a /as oóseryaciones hechas.
Luego de analizar los rcsultados de /a visita y lo manifestado en la denuncia, se concluye lo
siguiente:

1. Fue talado un áftotde la espcie CARACOü (Anacardium excelsum), que promediaba una
edad mayor de 60 años, el cual se encont¡aba a una distancia de aprcximadamente 78
nretros de la margen del Rio Villanueva.

La tala se realizó en la calle 4 con carrcn 5, en el banio Villa del Rio, en el patio de /a casa
sin nontenclatun, de la señon LUISA ADRIANA VERDECIA, del Munici¡tio de Villanueva,
Departamento da La Guajin, geoneferanciada mn las cootdenadas ltf; 1(f35'55,E' y W:
07?58',43.1"

Se conñmó con la señon LUISA ADRIANA VERDECIA, que la tala habla sido rcalizada a
frnales del mes de febrero de 2015.

Se evidencia clanmente que la tala fue ¡ealizada an motasiem.

Por la responsabitidad de ta tata &t árbot de CARACOü gnacadium excelsum), son
acusados la señon LUISA ADRIANA VERDECIA, idantifrcada con cédula de ciudadanla
número 56.A97.867 expdida en Villanueva, como presunta prcpietaria de la casa y el señor
JOSE BULA CASTILLO, identiñcado con cédula de ciudadanla número 1.121.335.817
expedida en Villanueva, rcsidente en la misma vivienda y quien se aprcpió da la maden
eome¡cial decomisada por la polícía Nacional y Las evidencias indican que la tala del árbol
de CARACOü (Anacañium axcelsum) se rcalizó sin ta debida autorización de ta autoridad
ambiental.

El daño ambiental causado por ta tata del árbol de CARACOü (Anacardium exelsum),
entre otros: perdida & la biomasa vegetal e*imada en 18,8650 mt, privación a la
comunidad de recibir los beneñcios ambientales gue pr€sfa un árbol, desconfigunción del
panonma paisajlstico por la pérdida del ve¡dar de su tollaje, sombrfo, frescu¡a y maledar
visual.

C?..7 ilo 12 - 25 ry

3.

4.

wrw.oorpoguajln,¡or. co
Rlohüh¡ - Golo¡rüi¡.



Corpoguoiiro

Se esfimó que la biomasa vegetat det áftot de CARACOü (Anacañium excotsum) tatadofle de 18,86fi m', dal cual rcsulta¡on i,210 mt da ma&a co¡rercial &comisaia por ta
Policla Nacionaly pue,sfa a dlsposrbión de la Corponción.

La causa del árbol de CARACOü (Anacadium excelsum) talado, obedeció según lo
manifedado por la señon LUTSA ADRIANA VERDEC/,A, al temor de sus vidas de-bido at
dasprcndimiento de las nmas ya gue en una opoñunidad ta caída de una de ettas ocasionó
lg muerte de un buno y en otn la lesión en el cuerpo da uno de sus h'tjos; y /os efecfos son
la privación de los beneñcias ambientales de tos átboles a la c,omunidaá en-genenl.

Que la corporación inicia Indagación Preliminar mediante Auto 320 del 30 de Mazo de 201S, en
los términos y para los fines previstos en el artículo 17 de la Ley 1333 de 2009, con la finalidadde verificar la ocunencia de la conducta, identificar al posibte ir¡factor, determinar si es
constitutiva de la infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal de eximentesde responsabilidad, y en ese sentido de establecer si existe o no mérito para iniciar el
procedimiento sancionatorio, de conformidad con lo señatado en la parte motivá del presente
acto administrativo.

Que el día 13 de Julio de 2-0-15 se diligenció la orrespondiente acta de control al tráfico ilegal de
flora y fauna silvestre N" 0120137.

9^Y9 "] _q,9 lete (7) de abril de 2015 se presentó en la corporación previa citación el señor JOSE
ENRIQUE BULA CASTILI-A, identificado con C.C.# 1.12i.335.617 expedida en Viilanueva - La
Guajirg a una diligencia de versión libre y espontánea sobre los hechos materia de investigación
después de enterarlo de los generales de ley contenídos en elArt 33 de la constitución naó¡onal,
procedimos hacerle un intenogatorio referente a los hechos que son materia de investigación.
Quien manifiesta ser el autor de la poda de los arboles a la orilla del rio Villanueva, pero
desconocía que había que pedir permiso.

Que mediante Auto 1002 del 03 de sept¡embre 2015, se legalizo la medida preventiva
consistente en aprehensión preventiva de 10 listones de madera 1t.-AO mS¡ - especie inn¡COt_l
(Anacardium excelsum), incautados por la policía nacional al señor JOSE g'ULe CASTILLA,
material que fue decomisado sin el conespondiente permiso o autorización expedida por la
autoridad ambiental competente.

Que mediante auto No '!062 de Sepliembre 24 de 2015 se ordenó la iniciación de un procedimiento
sancionatorio ambiental al señor JOSE ENRTQUE BULA CASTILLA identificado con ta Cedula de
Ciudadanía No 1.121.335.617 expedida en Villanueva, con elfin de verificar los heclros u omisiones
constitutivas de infracción a normal de protección ambiental.

Que rnediante oficio W.46 del 23 de noviembre de 2015 se notificó por aviso al señor JOSE
ENRIQUE BULA CASTILLA identificado con la Cedula de Ciudadanía Nó 1.121.995.617 expedida
en Villanueva, delauto 1062 por el cual se inicia un procedimiento sancionatorio ambiental.

COMPETENCIA DE LA CORPORACóN

La Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, establece el procedimiento sancionatorio en materia
ambiental, subrogado entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 9g de 1ggg, y señaló
que el Estado es titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, á través det fviin¡sterio
de Ambiente, Vivienda y Desanollo Territorial, y demás autoridades ambíentales, de conformidad
con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

Que como FUNDAMENTOS LEGALES de la decisión aquíadoptada se tiene:

Que la Constitución Politica establece en su artículo 8, que es obligación del Estado y de
personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación, en con@rdancia con
artículos 79, 80 y 95 numeral 8 que dispone que todas las personas tengan derecho a gozar de un
ambiente sano.

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2" esteblece que el medio ambiente es un patrimonio común,
guyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que deben participar el
Est{9 y los partianlares, y así mismo, define que el medio ambiente eitá constiti.rioo ¡ior ta
atmósfera y los recursos naturales renovables.
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9'q ¿q igual forma el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de protección alMedio Ambiente oonsagra en su Artículo 1'que, el amoieniJ es patrimonio común y que el Estadoy los pañiculares deben participar en su preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interéssocial.

Que la Ley 1333 del21 de Julio de 2009, establece el procedimiento sancionatorio en materiaambiental, subrogado entre otras disposiciones los artÍculoi ag a g6 de la Ley gg de 1993, y señalóque el Estado es titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, ! trauér det Ministeriode Ambiente, vivienda y Desarrollo Territorial, y demás 
"uiorio"o", 

ambióntales, de conformidadcon las competencias estabrecidas por ra rey y rós regramentos.

Que el Artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de Julio de 200g, señala que el procedimientosancionatorio se ade.lantará de oficio, a petición de parte o como @nsecuencia de haberseimpuesto una medida preventiva mediante acto adm¡nistrativo motivado, qre s" notificarápersonalmente conforme a lo dispuesto en el Gódigo Contencioso Administrativo, el cual dispondráel-inicio del procedimiento sancionatorio para verif¡car los hechos u omisiones constitutivas deinfacción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se proceoerá a recibirdescargos.

Que el Artículo 24 de la Ley 1333 del 21 & Julio de 2009, señata la Formulación de Gargos,cuando exista mérito para continuar con la investigación, la autoridad ambiental competente,mediante acto administrativo debidamente motivadó, procederá a formular ürgo, contra elpresunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental. En et pliego decargos, deben estar expresamente consagrados las acciones u omisiones que constituyen laínfracción e individualizadas las normas ambr:entales qr" i" ári¡ran violadas o eldaño causado.

El acto adminístrativo que contenga el pliego de cargos, deberá ser notificado al presunto infrac.{or,en forma personal o medíante aviso. En caso de ndsei posible la not¡ncaiioñSrsonal dentro deltérmino señalado, se procederá a notificarlo por aviso, oe'coniormidad con el artícuto 6g del códigode Procedimiento Administrativo y de lo Cóntenciosb nom¡n¡strat¡vo, esta se hará por mectio deaviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al coneo elec{rónico que figuren en elexpediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra clel actoadministrativo y Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copiaíntegra del acto administrativo, se publicará en la páginá ár""tion¡"" y en t;d;';*-"n un tugar deacceso al público de la respectiva entidad por el ieñrino de cinco 1é¡ oias, con la advertencia deque la notificación se considerará surtida al iinalizar er oía situiente at retiro det aviso

Para todos los efectos, el recurso de reposición dentro del procedimiento sancionatorio ambiental,se concederá en elefecto devolutivo.

Que el Artículo 25 de la Ley 1333 del2l de Julio de 2009, consagra los Descargos, así: Dentro delos diez días hábiles siguientes a la notificación del pliego de cargos al presunto infractor, estedirectamente, o mediante apoderado debidamente cons-tituido, podrá presentar descargos porescrito y aportar o so-licitar la práctica de las prueoás que estime pertinentes y que seanconducentes' Parágrafo: Los gastos que ocasionán n práciica de una prueba serán a cargo dequien la solicite.

Que el Artículo 2.2.1.1-13.1; del Decreto 1076 de 2015 hace referencia a: Salvoconducto DeMovilización' Todo produclo forestal prímario de la flora silvesire, que entre, salga o se movílice entenítorio nacional, debe contar con un salvocond.ucto que 
"rpáie 

su movilizacióñ desoe el lugar deaprovechamiento hasta los sitios de transformación, inbustriaiizacíón o comercializacón, o desde elpuerto de ingreso al país, hasta su destino final.

Que el Artíct¡lo 2.2-1.1.13.3; del Decreto 1076 de 2015 contiene la Solícitud Del Satvoconducto.Cuando se pretenda aprovechar comercialmente una pranücion forestal, árboles de cercag vivas,baneras rompevientos, de sombrío, el titular del registro de la plantación o su representante legalpodrá solicitar por escrito a.la respectiva Corporadon la cant¡áao de salvoconoüctos que estimenecesario para la movilización de los productos.

Que el Artículo 2.2.1.1.13.7; del Decreto 1076 de 2015 Obtigaciones De Transportadores. Lostransportadores están en la obligación de exhibir, ante las áutoridades que los requieran, lossalvocond.uctos que amparan -los productos forestales o de la flora silvesire que movilizan. Laevasión de los controles dará lugar a la imposición dá Jás'sanc¡ones y medidas preventivas
señaladas por la ley.
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Que por lo anterior el Director Tenitorial Sur de la Corporación Autónoma Regional de la Guajira,

DISPONE:

ARTÍCULO PRIMERO: Formular contra el señor JosE ENRTQUE BULA CASTTLLA identificado
con la Cedula de Ciudadanía No 1.121.335.617 Expedida en Villanr¡eva - La Guajira, de acuerdo
9o¡ las,rgzones expuestas en la parte motiva del presente Acto Administrativo el siguiente PLIEGO
DE CARGOS:

Cargo Unico: Daño ambiental causado por la tala de un (1) árbol que promediaba una edad
faygr de 60 años y posterior proceso de conversíón del árbol a 10listones de mqdera , perdida del:^!gl1q vegetal estimada en 16,8650 mt de la cual resultaron 1,240 m3, de ta especie
CARACOLI (Anacardium excelsum), ubicado en la calle 4 con canera 5, en el bario Mlla dei Rio,
en el patio de la casa sin nomenclatura, de la señora LUISA ADRTANA VERDECIA, del Municipio
de Villanueva, Departamento de La Guajira, geoneferenciada con las coordenadas N: 10o3S,SS.8"
y W: Q72o58'43.4" adividad que se realizó sin los respectivos permisos de la autoridad
competente, inftingiendo el Decreto 1076 del 2015; en los ART¡CULO 2.2.1.1.9.1. Solicitudes
prioritarias del aprovechamiento de árboles aislados.

ARTICULO SEGUNDO: El presunto infractor dispone de diez días hábiles siguientes al de la
notificación del presente acto, para que directamente o por medio de apoderado, presente sus
descargos por esoito y aporte o solicite la práctica de pruebas que considere pertinentes y que
sean conducentes, cuyo costo en caso de que se requiera la práctica de estas correrá a cargo de
quien los solicite, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO TERCERO: Por la dirección de la Territorial Sur de esta Corporación, notificar el
contenido de la presente providencia al señor JOSE ENRIQUE BULA CASTILLA identificado con
la Cedula de Ciudadanía N' 1.121.335.617 Expedida en Mllanueva - La Guajira, o a su apoderado,
de conformidad a lo previsto en el artículo24 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO CUARTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en ta página WEB de
esta Corporación, de conformidad con lo dispuesto por el inciso segurdo del artículo 70 de la ley
99 de 1993.

ARTICULO QUINTO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su notificación

NOTIFIQUESE, COITIUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Fonseca,
año 2016.

Proyectó: S. Acosfa - P¡o

(17) días del mes de Agosto del

USTARIZ
del SurDirector T
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